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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: Vistas las relaciones
enviadas a este Ministerio de 108 lec
vicios pre'5tados por personal d. t.
Guardia Civil durante el mee de fe
brero último, con derecho al percibo
de los devengos. reconocídos por las
djsp05kiones vigentes, y encontrán
dola.! coniÍomles, he tenido a bien
lIt'Prdbarlas y di~oner que .e recta
men las dietas '1 pluses que corree
ponda percilbir al citado personal.

Lo dj,go a V. E. ;para IU conoci
miento y efectos consj,guientel. Ma
drKl, 22 de marzo de 1933.

P•••,

C. EsIU

S~fior.es Gobernadores ciTiJee - d. ta.
i'.rovincias, Detegados gubernati.yos
de Ceuta y Melilla, Il1SIpector ce
nerad de .Ia Guardia Civil '1 Direc
to;' general de Seguridad•.

(De la Gaceta núm. 83.)

• ••• •
Ministerio de la Guerra

Subsecretarfa
SBCCION DB PBRSONAL

ASCENSOS

Excmo. Sr.: ,Este Ministerio ha re
suelto promover al em~leo de a1f6reca
de complemento de SlANIDAD MILI
1'1AR, con la lontigüedad de esta) fecba, a
los suboficiales de dldla escala afectol a
la .egunda Comandancia de SaDldad Mi
litar (tercer Grupo), D. Ram6n ArAncIea
AdAn y D. Ricardo Abad Arb6s, por .re
unir las condiciones que determina la or
den circular de 16 de diciembre de 1930
(D. O. núm. 184) y serIes de aplicaci6n
la de 31 de mayo de 1933 (D. O. núme
ro 130)~

Lo cO'lJlunico a V. E. para su conoci-

."...

miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
marzo de 1933.

AZAÑA

Señor Genera.! de 1a cuarta división or
ráoica.

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEi!. EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
monda por el alumno a'Probado para
maestro armero José Sándlez de Rojas
Lara, con residencia ea Toledo, calle del
Cristo d. la Luz, núm. 33, en súplica de
que se le conceda el ingreso en el Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército, por
hallarse en posesi6n del titulo de maes
tro armero, expedido con arreglo a 10
diSSluesto en el articulo 19 del reglamen
to de la Escuela de maestros armeros,
de fecba 18 de abril de 1910 (C. L. nú
mero 60); teniendo en cuenta lo que pre
ceptúa la norma sexta de la circular de
:a6 d. septiembre' último ~D. O. número
329), este llÍllister·io ha resuelt¡> desesti
lIlar la ¡>etici6n del recurrente por care
cer de derecho a lo que solicita, sin per
juicio de que cuando hayan de proveerse
las vacantes que en lo futuro se pro
duzcan, se detennine la preferencia que
pueda otorgarse para cubrirlas a los
alumnos aprobados en la citada Escuela.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento '1 cumplimiento. Madrid, 32 de
marzo de 1933.

'AZAAA

Sefior General de la primera divisi6n
orránica.

iExano. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el auxiliar de. maestro de
los talleres de Pirotecnia Militar de
Sevilla, Ramoo Roelas Caraballo, cur
lada por dicha dependencia-en 25 de fe
brero pr&timo pasado, . solicitando se
le conoeda in,reso en el Cuel1lO Auxi
liar Subalterno del Ej6rcito, ¡por llevar
·más de ;yeinte aftas de ininterrum¡pidos
S1erv-icios al Ramo de' Guerra, y tenien
do en cuenta que no lé son ac·nmutables
los tres ¡dios de servicio militar IIrei
tados con anterioridad a la prestación
de servicios;l. Ramo ~.•G.uerra, de
~midacrcon Jo dispuesto~ e1...sl4-
" '--'

rrafo sexto de la ley de 13 de mayo de
1'932, modificado por la de I.á de
septiembre si.guioente (D. O. niimero'
218), este Ministerio ha resuelto des
estimar la petición del recurrente, por no
contar más que con diecinueve años, tres
meses '1 veintisiete días de ininterrumpi
dos serviciOl.

Lo comunico a V. E. ,para su conoci
miento y cumplimiooto. Madrid, 22 de
marzo de 1933.

AZAÑA

Seño; General de la segunda división
orránica.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandante de INFAN
TIRRIA, con destino en el Grupo Re
gulares de Alhucemas núm. S, D. Anto
nio A'Imat Jordá, en sÚrplica de recti
ficación de la fecha de nacimiento, y
hallándose justificado documeatahnente,
con arreglo a las normas establecidas
en la orden circular de I S de noviembre
de 1933 .(D. O. núm. 270), este Minis
terio ha resuelto acceder a la petición
del recurrente, y disponer que en la do
cumentación militar del mismo, se con
signe como fecha de su nacimiento, la
de 28 de enero de 1881, que es la que
le corresponde, en vez de la de 18 de
igual mes y afio como figura actual
mente en su documentacioo.

Lo comunico a V. E. para su conoci- '.
miento '1 cumplimiento. MadrKl, 22 de
marzo de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ajustador herrero-cerra
jera del Cuerpo Auxiliar Subalterno
del Ej~rcito, con destino en el regimien
to de Arti1lerla Iligera n(¡mero 12,
D. R6mulo .Calvo Maraft6n, en sÚ'Plica
de rectificaci6n de la fecha de nacimien
to, Y hallándose justificado documental
mente con arreglo a las nonnas estable
c~das en la orden circular~
vi&ll>re .de 1932 (D...O~.370?, este"'"
l1ftrilSter~sueltO acceder a la pe~
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Auií.

Señor General de .la sexta división or
gánica.

la onlcu circular de 27 de diciembre de
1,,11) le. 1.. núm. 499), 4uedando afecto
a esa división y adscripto a la Jefatura
de los Servicios Sanitarios Médicos 4.
la misma.

Lo comunico a V. E. para su conoci
Uliento y cumplimiento. Mpdrid, 22 de
marzo de 1933.

AZAÑA

Sei\or General de la séptima división
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el alférez de complemento
del regimiento INFANTERIA núme
ro 32, D. Aurelio Vallejo e Iñíguez de
Ciriano, este Ministerio ha resuelto que
dicho oficial pase a la escala de comple
mento de Sanidad Militar, como alfé
rez médico, por 'hallarse en posesión. de'!
título de licenciado en Medicina y Ciru
gía, como comprendido en el arto 26 de
la orden circular de 16 de diciembre de
1930 (D. O. núm. 184) y párrafo 44 de
la de 27 de diciembre de 1919 (C. L. nú
mero 489), quooaooo adlSlcri'Pto a la Jefa
tura de los Servicios Sanitarios Médicos
de esa división.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2:l de
marzo de 1933.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el alférez de complemento del
regimiento de ARTILLERIA ligera nú
mero 3, D. Manuel Martínez: González,
este Ministerio ha resuelto Que dicho
oficial pase a la escala de complemente.
de Sanidad Militar, C0010 alférez médi
co, por hallarse en posesión del título de
liICenciado en Medicina y Cirugía, éOII\()

comprendido en el articulo :a6 de la or
den circular de 16 <le diciembre de ~930
(D. O. núm. 184) y párrafo 44 'de 1.1 de
37 de diciembre de 1919 (e. L. número
489), quedando aJdscrwto a la Jefalura de
10B Servicios Sanitanos M~icos de esa
divisiÓCJ.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :l2 de
marzo de 1933.

AZAÑA ,

Sei\or General de la segunda división
orgánica.

as de marzo de 1933

l ....

IlELACION QUE ~ CITA

TemeRles

D. All&el Varea RodrÍ&\lez, del sép
timo regimiento ligero, al Centro de
Movilización y Reserva núm. l.

D. Juan Torras de Prat, del' segun~o
N¡fimiento pesado, al Centro de Mov!
vilización y Reserva núm. 7·

D. José Ferrater Mofill, íd. íd.
D. Benigno Salas Rivas, íd. íd.
D. José Costa Compte, íd. íd.
.D. Enrique Cam¡¡derá Esteras, íd. íd.
D. Guillermo Gispert Ferrán, íd. íd.

-~
tición del recurrente, y disponer que en
la docunlentación militar del mismo se
consigne C0010 fecha de nacimiento, la
de 6 de j u1io de 1894, que es la que le
corresponde, en vez de la de ieual día
y mes de 1890 <:on que venía figurandf:'.

Lo comunico a V. E. para su conocl
mi~ :y J:un1,plimicnto. Madrid, 22 de
marzo de 1933.

Señor General de la sexta división or
gánica.

AZARA

Señor Jefe S~ior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

INJYEJM/N1ZAlJIONES
.:;.:~

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Antonio Fem~ez G~"?ez,
enfermero que fué del HospItal M!htar
.. Docker" en Ceuta, y con domicilio ~n

la citada plaza, calle de Cervantes nu
mero 8, en súplica de abono de indemni
zación .por trabajos extraordinarios pres
tados como enfermero en el citado Es
tablecimiento, este Ministerio de lIiCuerdo
con lo informado por la A9CSoría del
mismo, ha resuelto desestimar la petición
del solicitante eJI vista del informe emi
tido por la Jefatura de Sanidad Militar,
toda vez que se desmiente la afirmación
del mismo de haber quedado cie¡o a
consecuencia de una afección a la vista
producida por el oficio de enfermero que
desempei\aba, pues consta que tal dolen
cia de carácter sifilítico, tuvo su origen
en padecimiento muy anterior a enero
de 1925 en que empezó a servir como
enfermero.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplímiento. Madrid, 22 de
marzo de 1933.

Alféreces

D. Manuel Altayo Salas, del segun
do regimiento pesado, al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 7.

D. Juan Arago Garcés, íd. íd.
D. Antooio Padró Casals, íd. íd.
D. Augusto Janer Lagrifa, íd. id.
D. Juan Fortuny Navarro, íd. íd.
D. Francisco Puig Ferrer, íd. íd.
D. Emilio Trinxet Pujol, íd. íd.
D. Andrés Sánchez Fernández, íd. íd.
D. José Forondona Masuet, íd. íd.
,D. Francisco Bosque Can:eller, deJ

ídem, a1i 'Centro de Movjqiza·~ión )' Re
serva núm. 4.

D. Gerardo Botija López-Brea, del
ídem, al Centro de Movilización y Re
serva núm. 6.

·D. Joaquín Carcía Estáñ, íd· íd.
,D. Joaquín Navarro Motos, íd. íd.
D. José Btascó Robles', del ídem, al

GrUlpO miltto de Artillería ninn :l, Te
nerife.

D. Enrique Colomes Pons, del séptimo
regimiento ligero,. al Centro de Movili
zación y Reserva núm. l.

D. Carlos BaUesteros Moreno, del
ídem, a:1 Centro de Movilización y Re
serva núm· 7.

D. José Llanas Viale, del séptimo re
gimiento ligero, al Centro de Moviliza-
ción y Reserva núm. 7.

O?"CLALI¡n1A:D D'E COlMP'LE- D. Juan Llanas Viale, ídem. íd.
~, UIn; D. Santiago Vila Mayans, íd. íd.

MIENTO !D. Tomás viáda Viada, ídem, íd.
CircullJr. Excmo. Sr.: Por este Mí- D. Juan Balcells Auter, íd. íd.

ni.terio se ha resuelto, en c~Limiento D. Atanasio Cortés Correa, del ter-
cIe las circulares cIe 6 de junio de 19217, cer regimiento ligero, al Centro de Mo
y :lO tle eflero último ~D. O. númB. I~ vil_mn '1 Reserva núm. 3.
y 24, reSlpeCtivamente), aprobar las pro- D. Alfonso González de la Vega, ídem,
puestas remitidal' por las divisioaes res- ldem.
'l*ti~ Y dÍS4!OOer la baja en los Cuer- 'D. Fernando Benltez del Real, íd. Id.
pos a que se hallen afectos, de los Ofi- D. Nicolás Suárez Sánchez, del ídem,
ciales de complemento de ARTILLE- alCcntro de Movilización y Re3erva 00
RIA que a continulliCión se relacionan, mero 1.
que serán alta en 101 Centros de 140- .D. Juan Orense Prats, del íd., al Cen
vilizlliCión y Reserva que le ex.preau, tro de MoviliZIIiCión y Reserva núme
con arreglo a lo determinado en el ar- ro 10.
tlculo cuarto de la orden circular de:a6 D. loLariano 'FlIeIltes Cascajares,' del
d dl'cl'" br d 1919 te L núm .!IA) sexto r-imiento ti<J'ero, al Centro de

e ...,111 e e \.. • 't")jP -.. Exano. Sr.: Conform" con lo solle'1'_delde laa fechtu en que cada urao de Movilizacióa '1 RClflnla núm. l.. ..
ellos ha cumplido S1l8 dos ,primeras Jitua- Madrid, 22 de marzo de 1933.-Azafta. tado por el loldado de Sanidad, en se-
ciones de servicio activo, remit.iéndoae a, ¡unda situación de servicio activo, ticen-
aquellos Centros su documentación y ciado en Medicina y Cirlllllla D. GiJberto

"" Pallarés Vázquez, este Ministerio ha re-
quedando adscripto. para calO de movi- 1!oX'atlo. Sr.: Confo~ con lo solici- suelto concedcrlt: el empleo de alférez
IizadÓll B.' las divisiones orginicas re.- tadD~ el médico auxiliar del E!iército médico' de complémento de SANIDAD
pectivas. -D. Benito Garda Caldevita, actualmente MI-UTAR, por reunir las condiciones

Lo comunico a V. E. para su conod- ensclUnda situación de servicio activo prevenidas en la orden circular de 27
mieuto y cumplimiento. Madrid, 2:J de este Min1eterio ha ~uelto concederle ei de diciembre de 1919 'C. L. núm. 489),
~ CIIIP- ~ alférez médico de complemen- quedando afecto a esa división y adscrip-

~'ftnt'.. ~ AZAiA 10ftl Cu~SANIDAJ;l",MIUTAR,10 a la Jefatura de los Servicios Sani-
. Se1\oroo. . ,;II1fft, ..... , •....J, _ AiW;u;..lieIlllUl'· 'las condiciones prev'.eo.i·idall""lri'talil·)IIo, Médicos de la misma.
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Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIJ:tNTO

COMISIONES

~CION QUE SE CI'IA

,D. Franci.sco Jurado Gálvez, del
relrMnÍ'ento d. Cazadores de Caballcría
núm. 8.

D. Amador Aran'<ia ViIlar, super
numerario sin sueldo en Melilla.

,D. Eustasio Martín Bermejo, del
regimiento Arti.llería ligera núm. 2.

D. Mj,guel Barreda Escrig, del re
gimiento Caballería núm. 10.

D. Mariano Diaz-'Chirón Gamboa,
supernumerario sin suei!do en '1dedo.

D. Juan García Esteban, del regi
miento ArtiUería ligera núm. 8.

D. Julián Bran Nogarol, supernu
lmerario sin suddo en Ciudad Real.

D. Tomás Vigueras Romanos, del
reginniento CaJballería núm. 10.

:M.adrid, 21 de marzo de 1933.-Aza
ña.

AZAÑA

AZAÑA

RETIRD6

25 de marzo de 1933

Circular. Exorno. Sr.: Vistas las
instancias ¡promovida·s .por el personal
auxiliar del Cuerpo Auxiliar de IN
TEN:DENCIIA MILITAR, que al
all1lParo de la ley <le 13 de mayo úl
timo ('D. O. 114), solicitaron el pase
a la situación de retirados, con 105

beneficios de los decretos de 25 y 29
de ahrñl de 1931 y di.<;,posiciones com
plementarias, toda vez que en el Cuer
po a tlUe pcrtene.:cn no existe exce
dencia, este Ministerio ha resuelto,
tlesestÍlmar cuantas peticion~ en tal
sentido se hayan formulado.

Lo comunico a V. lE. para su co
nudmiento y cumplimiento. Madrid,
14 d'C marzo de 193-3.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Sefíor...

retirado con los bcncficios del decreto
tIc 25 <Ic abril tk 1931 (D. O. número
9.;) y disposiciones cOlllplementarias, con
rlsidencia en Granada, calle Nueva de
la Virgen, núm. 18, en súplica de que
se le conceda el reingreso co el Cuerpo
Auxiliar Subalterno del Ejército, este
Ministerio ha resuelto desestimar la ins
tancia del interesado por carecer de de
re:ho a lo que s.olicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
marzo de 1933.

AZAÑA

para su conoci
Madrid, 22 de

PRACTICAS

Señor General de la primera división
org!lI1ica.

AZAÑA
Señor General de la séptima división

orgánica.

AZARA
• • : .J .. ' ..'l:J4)

S~l\or General de la tercera divi.i6n
OT'IA'ánica.

S-el\or 1nt.crventor centrall de Guerra:

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
el Jefe del Grupo Escuela de Informa
ción y Tapografía cursó a este Departa
mento en 8t'del actual, promóvida por
el alférez ~ complemcoto de ARTJ
LLERIA a. Alberto Oyarzábal Velar
de, en sÚ1Jlica de autorización para efec
tuar prácticas de su empleo en el mismo,
este Ministerio ha resuelto acceder a lo
que solicita, en 1as condiciones que de
termina el artículo 456 del reglamento
para ejecoción de la v.igente 'ley de Re
c\utaRliento y reemplazo del :ejército.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUltl1>litpiento. Madrid, 20 de
marzo de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Por este M i
nistero oe ha resucito que la COml~lOl1
que disfruta en Francia el cOoman.\alltt·
de Estado Mayor D. Antonio Ba
rroso y Sándlez Guerra, concooida por
orden circular de ~ de julio de IlJ3'1
~D. O. núm. 164) para cursar los estu
dios de la ESiCuela SlJ¡>erior de Guerra
de París, quede 'Prorrogada a los efec
tos del percibo de dietas por nO'Vcllta
y un días del segundo trimestre dd añu
actual, terminanido dídla prórroga el
30 de junio en las mi.smas condiciones
que en aquella dis!posición se determina
ban y cuyo itnlPorte de 10.476 pesetas,

Circular. 1EX'Omo. ;Sr. Vil9tas ,las sumadws aJas 16.920 que le fueron con
lil1JStandas promovidas por los maes- cedi.das por el m15mo concopto' en la
'tros herradores~forjadores que figuran 'Prónroga del primer trimestrc dcl año
en la sÍlguiente relación, que em¡pieza según orden ciocular de 16 dc diciemhr~
con don Francisco Jurado Gálvez y de 19.Ja (D. O. núm. 307), hacen un to
terlmina con don Tomás Vigueras Ro- tal de 27.498 ,pesetas, que es el importe
manos, en súpJi.ca de pasar a la sltua· a que asdenden las dietas correspon
ción de retirado con la5 ventajas que diente3 al pri,mer scmestre y las clla,lcs
'otongan el decreto de 2'5 de abril de serán con ca11go 1IJ1 caIPítulo séptimo, ar
193'1 (D'. O. nÚl11l. 94) y demás dispo- ticulo octlllVO del vigente presupucsto.
siciones complementarias, en virtud También se concede pr6rroga tJrimes
de los beneficios que concede la ley tral a los efectoll del percibo de dietas,
de 13 de /mayo últÍJmo (D. O. núme- a las comisiones Q1.Ie disfrutan el ca!pitán
ro 114), por este Ministerio se ha re- de Estado Mayor D. Emilio Pardo Fer
su·elto desestimar la petición de los nández Corredor en la Escueal SlIlperior
recurre,ntes ¡por no seI11es de llIpUcaci6n de Guerra de Turín (Italia') y el coman.
diÍlohos beneficios, los cuales se otor- dante del mismo Cuerpo D. José Cerón
gan tan sólo a: aquéllos que gozan González en la de Parls, conferidas por
de consideraci6n de oficial y sieInlPre 6rdenes de 3 de junio (D·, O. núm. 131)
que con.curra la circunstanda de Y 8 de agosto (D. O. núm. 1818) dol pa
existir solirante de ,personal en la sado afío; prórroga q.ue dárá prinoi~)io
escala res'Peoti,va, debiendo sel{uir los a pa'rti'r del dla 17 del pre3ente mes, ter
in-teresadoa perteneciendo al Cuer,po minando el 15 de junio en las m15mas
de maestros herrado-res-Iorjadorell de condiciones que en las an~riores dis
que fOl'lman I(>art,e, hasta la cOl11¡pleta posicoiones se .determina·han y cuyos im·
e?Ctind6n del mi,sIno, con los bcnefi- portes re~l'Vamente de 10.396 y 13.862
CIOS y ventajas que disfrutan actual- peseta3 serán asim.ismo con urge aJ ca
mente. pltulo séptimo, articulo octavo del vigen-

Lo cOllTlunico a V. E. para su co- te pre;sul(>llesto, a cuyo efecto, poli" la 01'
nocimiento y cunl¡¡I~lil!t1iento. Madrid, den~16n de PagOS de este Ministerio.
21 de marzo de 19.B. se dispondrán sean llibradas a la Paga-

.Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- durla Central la cantidad totaJ de 34-736
movida por el obrero aventajado don AZAÑA a que ascienden las dieta~1a
Eduardo Porras Pretos, en -situación de Sefíor... ~. _ ....~ p a q.'!C pueda h~erlas ,#ctivas la H.a.:.-,

",<",' _'_' __~.' ,... .--......~iMRc.iAn..dl=..I<llS~....m~.

EXiCtTlo. Sr. V,ista .Ia instancia pro
movtda por el ca.pitán de CABALLE·
RJI,A, actuahnente retirado en esa
plaza, don Manuel Bayo Aguill6, en
la que solid-ta se le concedan efec
tos adminis-trativos a partir de pri·
mero de agosto de 1929, fundándose
en que ascendi6 a dioho empleo por
or,den de 7 de anarzo die 11931
(0".'0. niJm. 55), con la antigüedad
de lO de julio del dtado afio de
11).."9 ; teniendo en cuenta que el ¡['e
currente 'por sufrir ,postergaci6n no
pudo ascender al emjpl1eo inmediato,
porque aSlI lo di~one la ley de' 29
dc junio de 1918 y es.pecialmente la
de 2 de enero de 1919 (C. 1,. núme
ro 3), ry ijas :pr-c:vendones del regla
mento de revistas /por las que solo

.tiene 4erecho a cobrar el sueldo co
-rrcSlpont\iente a capitán, desde ~a' pri
mera re\'ista de Comisario que pa:s6
en !posesi6n efectiva del eIJ1lliIeo, este
MíniSlterioha resuelto de acuerdo con
la Asesorla del miMIlO, Ordenadón
de Pa,¡gos y C~ilidad e Inter
ven'ci6n cel1Jtrail de Guerra, de'Sestimar
la petici6n ~I interesad~ por ca
recer de dereoho a 110 que s~lidta.

_ 'Lo comunico a V. E. para su co
'nocimiento y cll'llllplimiento. Madrid,
;lO d'e marzo de 1933.

~

~
•• D· O. núm. i\1.

~ Lo comunico a V. E.
miento ). cumplimiento.
ma~o de 1933.
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AZAÑA

Lo comunico a V. E. para su ca·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de marzo de 1933.

Seiior Genera·1 de la pr;mera división
orgánica.

Señor Director de la Academia de
Infantería, Caballería e Intendencia.

qUt' qluhEca relaci"ll de profesores de
la .\cadelllia de Infantería, Caballería
e Intendencia, a quienes se concede
la adici"n de barras de oro y azules
sobre el distintivo de ,profesorado que
jl"seen, ,e entienda rectificada en el
sentid" de que d capitán don Jaime
Lúpez de \'arú y Valdés, que en ella
tigura. pertenece al Cuef1Po de Inten
dencia \' no al .-\rma de Caballería,
y que eñ lugar de una barra de oro y
cuatro azules que se le concedieron, 1-----------------
sean dos de oro y cuatro azules, a las ~lADRTD.-I..p.ENTA y TALLE.ES DEL MI'

cuales tiene derecho. NISTE.IO DE LA Gu hU

Excmo. Sr. Por este Ministerio se
ha resuelto que la orden circular de
primero dell actual (D. O. núm. 50),

DISTINTIVOS

AZAÑA

l... n'mllni~u a \'. E. para su conuc.i·
Ill:Clllu ) cUlIlopiilll:cntu. M a.t.lr id, o!4 de
marzo de 1933.


